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es mas que unn disculpable eqnivocacion del c11tendimiento, por la 
q. e he padecido sesenta y tantos <lías de unn penosa prision. 

A V. K Suplico se sirva proYeer de una de estas clos cosas, la q.e 
íuere ele su Superior agrado. 

Exmo. Sr. 
Jo.~{ .F'cr,wodri de Li:ardi (rúbrica). 

Mexiro 12 de Febrero ele 1813. 
A su causa. 

(La rúbrica del Virrey Yenegas.) 

Suplir.a se lea á la letra por interesar todo. 
Exmu. Sor. 
D.0 José Joaquín Fernandez de Lizardi, ante la. juslificacion ele 

V. E., y conforme ít dro., digo: Que sobre lo que tengo expuesto en 
mis anteriores parn corrobomr mi justicia, debo añadir lo que pre
viene el nrt. 247 ele la Constitucion, que dice: que ningun Español 
puede ser juzgado en causas civiles ni criminales por ninguna Comi
sion, sino por el Tribunal competente determinado con anterioridad 
por In Ley. Y siendo la Junta de Censura el Tribunal legitimo pri
vativo pnra juzgar de los impresos, se sigue que este ha de ser el so
lamente autorizado para calificar mi perioclico n.0 9, supuesto el Su
perior agrado de V. Exa. 

El modo ele juzgar estas causas han decretado las Cortes, como V. 
Exa. sabe bien, se.a en plena libertad de los autores, asi para que es
tos puedan usar n. salvo de su derecho en sus clef ensas, como para 
no embarazar la misma libertad ele la imprenta instituida por la so
beranía, lo que sucedería ciertamente, si se continuasen los exempla
res de que por desgritcia he sido yo el original. Porque ¿quien habia 
de querer aventurar alguna propocicion al publico, fiado en la liber
tad concedidn., si habiendo de estar expuesta á ser interpretada 6 por 
la malicia 6 por la ignorancia, en qualquiern de estos casos la prime
ra reconvencion que hnbiu de esperar era una prolongada prision, 
donde las mismas defensas se dificultan'? Ninguno, á la verdad; y 
por esta razon, me parece, se les concedió á los autores quntro audie11-
cias, dos en este continente y dos en lu. Península; para que aún 
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. . d 1 primeros Ce11sores se . n 6 milla intehgenc1a e os 
qmmdo por pas10 . . l . 1 lo le c¡uedascn íi estos los 

.. , , l de crumm1 , no sien< o , .. 
cnhf1casc un pape e uarlos íi quienes manifestar su justicia. 
segundos, terceros Y l . e V F me lo mande 6 por-

Yo protexto, Sor. ~~xmo., siempre~- 'l•1~lo,.papel no solo no es 
bbc•1mente que nn °1 

< 
mita, hucer ver pu "' <l· ble y que él compren-

. b' justo y recomen ,1 , 
criminal, smo untes 1011 

1 
. u 

16 
tubieron presentes hts 

de puntualmente los dos puntos < e ~1s ¡, q1 

d 1 l'bcrta<l de la unprentn.. 
cortes, al conce er n. 1 . d t. 't.T E que ln .Junta <le oso recor ar 1~ , • • 

A mas de lo dicho, no es oci l nrt 375 

Ce 
·a de la Habana, contmviniendo Í'I. lo mnndndo en Ce ·. <le 

nsm . . <' ·1iioh1 propuso al Supremo onseJO 
de la misnm Constituc1on Esp, , 1' to es luego c¡.e diesc11 algnn 

. . , l' ; t . csuir !l, OS l\U r 
Regencrn, s1 sena ic1 o urr t t ido pnm esto el dniio que 

. l l l , )llblicn pre ex ai ' 
p:tpel no chgno, e n <l~zl I. 1 '10s quntro J'uicios determinados por 

. · de ln 1 ac1on e e . ¡ 
podrn seguirse . , l Su >remo Consejo: que se cxt11/ncra á o 
ln Ley; n lo que decieto e l otr·1 cosa que estar reprobu<ln 

l e tes Lo que no es · , , 
uia,ulaclo por a,q or . T.-b 1 antes de verificarse . 

. • . ~l supremo n una , • 
mi pr1s1on por o.que 'tT E' o puede te11er la mas nn-

. creeré que , • · 11 
En estn. nlenc1on, yo .. b 1 t· é inmecliat:.i libcr-

b' 1-d d concederme nu ,1, so u ,i 
nimn. responsa l 1 tl en <l , . lo con tnn altas fncultaJes y pre-

, mtIB de estar con ecor,H 
tacl, pues a. . . . . l d ·reto conforme nuestm cons-
rrogativns, la misnm JUsllcm dicta e ce 

titucion Espuñohi. ~or ta.u~, . lo que es justicia que im-
A V. Exa. suplico se s1rva ns1 proveer , 

ploro. Juro, &. 
Exmo. Sor. 

L. ¡· (rúbrica) . .José Joaq.11 Ferna,ulcz ele 1Zar< 1 

Mex.co Abril l.º de 1813. 
t' 1 l&t de preferencia. 

Al Se . Ji'oncerra<h1, donde es ~i n. cm ' . . ) 
H. tLn rúbrica <lcl Vnroy CalleJ:t. 

Suplico á V. E. lo len. 

Exmo Sor. . c1· t ln ·uslificucion <le V. Exn., 
D. Jose Ji'ernnndez ele L1z1u i, anl ~ ll)igo. ('ne hnyiendo vsuclo 

1 b' l y eoníorme n. t ,n., · ' 
con el respeto< e l< º'. . 1 C 'l s n todo Español on:cl Ai.º :n1, 
de la foculuul conccd1tla po1 as o1 e 
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tit.0 U, tle fa Constitucion, Escribí ol Poriodico titulado el Prn:ador, 
y en el u.0 9 del mismo solicité renclidnm.te del Exmo. Señor An
tcssesor de V. Exn., revocase el Bando de veinte y cinco de Junio ul
tiu10 <le ochocientos doze. Respetuo&un.te le previne no se fiase de 
las opiniones, pues muchas podrian ser dictadas por el capricho: y 
110 por lu justicia, ni diese oyd(Js á ln adulacion, Enemiga mortál, 
nunque disfrazada, de los Príncipes: Elogié quanto pude al mismo 
Exmo. Señor, y lo disculpé fun<ladam.te de algunos yer(r)os quo se 
nou1ran en su Govierno. 

¿,Y quien creería, Sor. Exmo., que este Papel se tubiern por Cri
minal en Mexico, donde parece debía reynár ln. justici11 y la sabidu
rfa? ¿,quien ha visto que un Elogio, unu <lisculpa, un consejo y una 
Suplica, se reputen jamás por delictos (sic), provados y justificados, 
pum u.bochomár y arrastrar a la Curccl á un Hombre de bien, y a un 
Ciudadano Español, al mismo tiempo quo la Nacion Entem, vsando 
de toda su Soberania, acababa de Instulár un Congreso, cuios <lesve
los no hu~n) siclo otros, q.e hncer guardár la i11municlnd al Ciudada
no honrado, hacerlo libre, sostenerlo en el gozo de sus dros., y po
nerlo a cubierto ele la urbitmrie,la<l y de In tiranin, para poder asi 
contar no con timiclos Esclavos, si110 con fieles hijos y Va1.allos'? Pues 
así ha suct.'tlido conmigo, Exmo. Señor, á pesár del Solemne juram.to 
que se ha pre:itado en esle Heyno ele obsermr Religiosam .te los Artí
culos suncionndos por la Constitucion de la )lonnrquia Española, y 
yo mismo temería to<ltwia Exponer al Uovierno estas verdades, n no 
esutr V. Exa. ul frente, de cnia justificacion espero verme pronutm.u• 
restituido u. ln li vcrtail ,le q .e curezco. 

Con infmccion del Art.0 287, Tit. 5, cap.0 3, de la cihula Consti
tucion, se me puso en esta Curcel desde el clhi siete ele Diciembre de 
ochocientos doze, pues el articulo enunciado dice: QHc ni 11g11n E~pa
iiol tiodr,í ser preso, l!LII 'J"C proced(l injorm ,v,, Su maria del hecho, por 
rl '}ttc 11tcrezca, .~eu1u1 la ley, ¡¡cr Om,tigo,lo con pena 1'0t'poral. ;, Y que 
Ley hay, Señor Exmo., que eondene ti ningun hombre a esui clase 
de pena, por hablár una(s) vcrdudes evidentes, por hacer una supli
ca y g1ogiár u un Superior'? :N'ingunn, cicrtnm.te. Pues ¡.Con que jus
ticia se 1110 juzga digno <le ella, quando se me conduce 1t esta pri
sion '? Al mismo tiempo, El ciut<lo Ai·t.0 dice: Que en el acto de la 
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prision, se le notifü:ar(i al Reo un Man<lamicnto, por Escrito, del 
.Juez. A mi no se me notiíitú tal co&t; antes bien, con el mayor 
atropcyamiento y escanclalo, se me arresto por una. porcion <le hom
bres armados como si fuera un facineroso Azccino, en la Uasa donde 
dormia Oculto y temeroso, no de la Causa de mi sobresalto, sino 

de la violencia de los Juczes. 
Bien pude en el neto ele mi dcclnrncion haver declinado jurisclic-

cion, pues [hitblando dcvidam.te y bájo ln protexta de que qmu1to 
he dicho y diga en este Escrito, es sin fnlt11r al respeto que debo a lus 
Autoridades, sino por aclnrár u V. Exa. mi justicia, que padezco ino
cente, y q. se me lm juzgado hnstn nqui, sin las fonnalidades de la 
Ley) bien pude, repito, haver declinado jurisdicciou por tres moti
bos. El prim.0 , Porque los, cñores ~finistros se juzgaron [sin ra
zon) ugrn.viados de mi, y por lo mismo eran partes, y yo los tlebfa. rc
cusár como sospechosos, vzando de mis dro(s). El Segundo, porque ht 
jm;ticiu de Seguridad, es \'11 Tribunál de Comision, y p.r lo mismo, 
ilcgál, segun el .\.rt.0 247, tit.O 5, Cap.º l.º, de la Constitucion vigen
te, que dice: Que ningun Español podrá ser juzgado en Causas Ci
viles y Criminales, por 11inguna Comision, sino por el tribunal com

petente, determinado con anterioridlld p.r hl, Ley. 
¿ Y quul debía luwer sido estij Tribunó.1, en el c..1so de que mi pa-

pel hubiese sido criminó.]'? L1i junta de Censura establecida por las 
Cortes, y no otro alguno; Y este c:i el tercer motíbo por donde pudo 
h1wcr declinado ln jurisdiccion, como he dicho; y así ln. junta de Se
guri<lnd, so avocó el conocim.to de una Cnusa que no le pertenecía. 

La junta <le Censum debía huver jusgado, si mi papel merecía lti 

calificacion de Criminál, por dos instancias en esta Capitnl, y por 
otras dos en la Península, y hasta despues ele ha.verme oydo en to
das y se11tenci11do Heo dcfinitinim.te, no se <lebin haver prosedido 
a mi prision 

I 
y cnstigadome segun la Ghtse !le tlelicto (sic)_ q. me re

sultase. Esto se nos publicó p.r Bando, y el caso es prnctico en la Jfa. ,. 
vana, cuya. junt.t !le Ccnsum consultó nl Consejo Supremo de la Re
gencia, sobre si po<lrian recoger los papeles y prenckr u los Autores, 
pretextando l'l daño que poclrin seguirse en virtud ch• la morosid1ul 
que prevenía, los qualdplicad.8 juicios y hi dislancitt do la Navcgn
cion: quien contexló se estnbic:ie a lo mnndado p.r las Corles. 
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Con que ve·i ,r Ex·t ' · , •·•con quanto sentim to h . , . 
pues de estas consideracion s c1·e11to e· 1· . da, rP yo sufrido, des-

! 
• · ' meo < rns e prisi , 1 

eshas y atrasos de mi fnmilia. on, con us mo-

Pero pues ha llegado el fel iz tiem el . . dad de V Ex 
1 

h , po e que, mcdmnte ln rntecrri-
. ª·, pue<: u abla1· la verdad r l • b 

recelo de vnn tropelía sup11·co d" l y ec amar mis <l1·os., sin 
1 ren 1c amente se si b M l' 

arreglo u lo establecido en la Co t·t . r a anc ar q.e, con . ns J uc1on, se puse mi C-t ' 
noc1m.to a hl jnnta ele censura E~utblecida [o l· ; usa} su ~o
va establecer] y que se me pon a en r . ' ,i_ que • Exa. se sir
he ofr "d g nertad, bnJo de la. fianza que 

cc1 o, segun lo mandado en el Art.º 206 C· o . . 
ce: que en q11alq1der ,,.~'<rrlo de la C ' ap. 3, ttt.o 5, q. ch-
11er.~e al preso pena cor¡>or(l l au,qa q., apar~:.ca q. 110 p11cde i mpo-
p t· t , xe e 11011clra en l1rertad bajo de 1. ~ or ,rnto, w,1.a. 

A Y Ex1 r · . ~ ! . snp ico se s1rba nsi prorcerlo q es J·u t· . &; • · S lC:lll r 

Exmo. Sor. · 

.José Ji'crnandez de Li:ardi (rúbrica). 

Vnnse á su causa. 
Mexico, 14 de mayo Je 1813_ 

(La rúbrica del Virrey Calleja.) 

Exmo. Sor. Nc.~crmdo. 

Hoy 1.0 de Mayo, vi el superior decreto de y F . 
ln bondad de concederme l·l 11·c . ] . . ~-, en que t1e11e 

• e encm ( e Ir una h t. . 
que le pedí estando mi s noc es u 1m casn, 
bre parto. Dov á V Ji' esl posa grm·e1~e11te mala de resultas de su so-

• · ~- as mns renchdns gr l ·• 
rlencin, efecto propio de 

I 
bo d d d 

I 
ci,ts por esta conclescen-

n. 11 a e su corazon • p s I' 
quundo uno es desgracindo . ' ero, r. ._,xmo., , se interpretan en su e t. 1 
llanus indulgencias de los p . . on 

1ª rnsut las mus . rmc1pes. 
Asi me ha sucedido I b. 

f
. d . ' pues m lCndo propuest-0 ul Sr Al d 
ia or de 11

11 
persoi ó. D D . · cay e por 

el Comercio de esta1~api~1l ~mmgo ,Llanos, sngeto bien conocido en 
meterse salió el dho Al 'a o acepto, y q1~ando este vino á compro-

, · ca.y e con que hab1·1 yo d · á • , 
oraciones de la noche ' e ir m1 casa a las y , y volverá esta Carccl ó. las nueye del . 

o no quise disfrutar el fovor ele> y E co t 1· . a ~msma. 
· · 11 es a llll!UlClOll: yá 

ALLENDE.-(12. 
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porq. e no fue eso lo que pedi, ni lo q. e V. Exn. me concedió, Y ya por 
no molestar tanto nl sugeto mi fiador, y mas ahora que son las no
ches tan cortns. El embarazo que pulsa el Alcayde, es que no me 
vean en la calle al venir de din , y n.lega que yo no digo á V. E. qne 

111
e quiero quedar toda la noche. Es verdad; pero tampoco digo 

que quiero ir un rnto á hacer una visita de cumplimiento, Y en esta 
indiferencia, ¿por q.e no está el Alcayde á lo que me es favorable Y 

mas puesto en razon'! . 
Es especioso el pretexto que pone de que no me vean pubhcamen-

te. Lo primero, porque poco ó nada les interesa á los de la_calle, que 
yo esté en la Cnrcel ó en libertad. Lo segundo, porque siendo con 
·permiso de V. E., y estando él cubierto con su sup.or d':reto, Y 
con mi fiador, pnrece que el exi~ir mas, es una cosn extram~, Y lo 
tercero, porque aúnq.e yo saliera. tocias las noches ó todos los dias, no 

íuem lo unico que se ha visto. 
Algunos exemplnres hay de sugetos que han disfrutado mas am-

plias licencias. Tn.les htu1 sido: D. José ~farilt Camaño, d. Man_uel 
Coronel, el Alferez d. MnnuPl Silva, y D. N. Pasapera. Y para citnr 
exemplos de mi tiempo, dos días salió d. José ~f.a Rivera, con pre
texto de dar unns sangrías, y tres días salió D . . José Manuel Escobe
do, no sé con que pretexto, pues aunq.8 dicen, fué á curará u~ en
fermo, él es boticario; no ~Jedico, y lo mus gracioso es que el pae1ente 
no lo esta mus que los días festivos; pues uno de esos fue el de Sr. 
S. José, y los otros dos, Jueves y Viernes Santo. Esto~ Compañeros 
se pasearon de din, y el ultimo de q. e hnblo, en tales chns. Le acordé 
estos exemplnres al Sr. Alcnyde ty) me dixo, q.e tenia orden del Sr. 
Bntallér · pues como entonces no hubo las reflexcion.8 y cortapizas 
q.e hay ~l~ora? Pues por Dios qne no tiene mas autoridad el Sr. Mi-

nistro que V. Exli. 
Tambien debe saber Y. Exa., que qunlquiera de los sugetos q .e he 

citado tiene mas apariencias de delinqüente q.e yo. Hablaré de los 
dos ul~imos. Escobedo escribió un papel ante el cual el mio no sirve 
ni pam sn criado. Ri /'era fue procesado por una proclama ó corresp.ª 

con los insurgentes. . . 
No permita Dios q.e yo asentara esto con intencion de perJud1car 

n nadie, ni menos á estos pobres; Dios los ayude, por eso pongo es-
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to á V. E. en este reservado, y no en adjunto escrito que acompaño; 
pero me veo precisado á hacerlo unicamente porq.e ven V. Exn. hns
fa donde llega mi desgracia, y que es cierto (como dice el Vulgo] que 
á quien se le quiere dár vida se le dá. 

Tambien debo añadir, q .e el Sr. Alca.yde no podrn certificar con
tra mi ni lo mns rninimo que desmienta una conduct.t juiciosa y 

ar(r)eglada. 
Quando solicité de V. Exa. la gracia q.e me concedió, esuib-a mi 

esposa gravem.te enfcrmn.; ya está algo aliviada, pero yo deseaba es
te desahogo, así por verá mi familia, como por ver que arbitrios da
ba pam nuestm subsist.ª, pues en cinco meses de prision ya estnmos 
pereciendo; Seis personas dependen de mi, y yá conocem V. E. que 
mas hace un hombre un rato personalm.te, que escribiendo papeles 
de mendigo. 

Mi honradéz (senme licito decirlo) es demasiada p.ª abusar de la 
gracia de V. E. ni abandonará mi familia. No lo hice quando esta
ba temiendo una violencia, quando me sobró tiempo, y no me fal
taba dinero ni ocasion, ¿y lo había de hacer ahora sin blanca v con
fiando salir bien bajo la rectitud de V. E.'? esta sería una n~~ad y 

una vileza, de que no soy capáz. 
Por tanto, si fuere del agmdo de V. E., me concederá lo q .e pido 

en mi escrito; y si n6, haré mucha paciencia, agrndPCiendo siempre 
su anterior genP.rosidad. 

Dios g.e á V. E. m.e a.s 

Mayo 2 de 1813. 
Exmo. Sor. 

José Fer,iandez de Lizardi (rúbrica). 
Exmo Sr. D. Felix M.a Calleja, Virrey, Gobernndor y Capitan 

Ueneral de este Reyno. 

Mexico, 14 de ~fayo <le 1813. 
Pasese esta causa al Sor. Auditor Foncerrada., mediante á no ha

verse verificado el establecim.to del Consejo de Guerm permanente 
en esta Capiull. 

(La rubrica del Virrey Calleja.) 

' 
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Exmo. Señor. 
Este proceso contra José Fernn.ndez Lizn.rdi, tuvo origen en el Pn

pel titulado Pcmwdor, N.o 9, q.e dio en mano propia al Ayudante de 
Uunrdia p.ª q.e lo cntregnse al Exmo. Señor Veneg11s, comoatencion 
<:011 que lo felicitaba el din de su Santo, San Francisco Xayier; y es
peró Lizurcli el retorno del Ayudante y la contestucion de Su Exu. 

Esta ímnqueza y serenidad, y ln personalidad y detenida per::ieve
runcin. clel mismo en su imnginud1l utcncion con aquel Señor Virrey, es 
una prueba eyidente de q .e p.r imnginucion le parecio (sic), ni mucho 
menos intentó ofender en algo la persona ni lu autoridad de aquel Xefe. 

Es consiguiente q.e aquel papel y su presentacion no embolvio 
crimen alguno en In intencion de Lizarcli, y faltando en el hombre 
el nnimo de delinquir, manifestado esto por los hechos, no cleYe ha
yer persecucion de J usticitL contra hl perso1rn. 

Pero ln cosa se fue re,·istienc.lo de circunstuncit\S demasiado so
lemnes q.e ya causaron impresiones y miedos . 

Provoc6 aquel Sor. Vi(r)rey un acuerdo, y com·oMdos todos los 
Señores )linistros, se clio cuenta con el citado Papel Penl5ador, n.0 9. 
y se acorcló p.r pluralidad, no p.r unnnimid,td, pues hubo voto co11-
tl'Hrio, se acordo (sic) publicar Bando, suspendiendo la livertad de 
la Ymprenta, p.r nhom, y hasta q.e vnrien lus circunstancias, se man
dó p.r dho. Sor. Vi,r)rey, q.e a consecuencia de aquel Acot·<lado, se 
recogiesen los impresos q.e despues de la liYet·tad de hi Prens1 se hu
viesen publicado, p.a. examinar lo q.e contengan ,<le, sedicioso, abu
sivo y perjudicial a la segu1·i<lad y buen orden publico, tomando lus 

consecuentes acordadas providencias. 
Estu orden se <lió a la q.e eutonces se titulaba .Junta de Seguri

dad y buen orden, y en ella luego se comision6 un Sor. :Ministro p.ª 
q.e procediese u la n.veriguncion del Autor del Papel titulado el Pen

sador ~Iexicano. 
Savido q.e lo era Feruandez Liinrdi, se proveyó q.e este comp,t

reciese u declarar. Temió este, se anduvo ocultando aqui y itlli ¡ Con
tinuaron diligencias de su busca, p.r fin, .í fox. 12, ya Lizardi esta 
cleelamndo, y no aparece q.e fuese traillo p.r fuerza, o si compareció 

p.r la citncion por Villcte. 
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Aqui es preciso preguntar ¿,hubo delito en Lizurrli en andarse 
ocultaudo'? y es preciso recordar lo q .e el contesta sobre esto ni fin <le 
la fox.a. 14 b.ta 

Se le preguntó ¿,Por que se ocultaba, estanc.lo, como dice inocen
te'? y responclio: que receloso de las Yoces q. e corrían y el aviso q. e 
le di6 un oficial de In Ymprenta, <le la Providencia q.e se haYia to
mado sobre su papel. 

Esta Providencüt fue la ele recoger el papel y sus exemplares. 
C-0ntinún expresando q.e buscó al Liz.<lo d.n Carlos Maria Bnsta

nrnnte y donde lo encontró, y q .e refirienclole su cuidiHlo, y pidien
c.lole consejo, Bustmnunte le contestó "q.e estaba perdido, q.e se fu
garn inme<liutnm.te p.r q.e si lo cogian, le c1nbun garrote inmediu
tmn.te en una. Bartolina." 

Aqui1 para el concepto ,lel .\.u<litor, e::;ta clnrisinrn la innocencia 
y snniducl <le intencion de Fernundez Liz,1rdi, pues no abrazó ese 
maligno, tan íutal, i:-omo criminal consejo, del ya declarado Ynsur
gente Bustumante. 

Bus~1, Señor Exmo., pn.m co11occ>r q.e nnclíir Fernandez Liznrdi 
lntitunte, escon<liendose uqui y nlli, no era efecto de protervidad en 
algun delito, ni desprecio <le la Autoridad, ni desobediencia: era 
miedo, era temor de su propia yexacion, y no huy en esto delito q.e 
p.r si sea merito (para) privar a un Ciudadano <le su Jiyertad, ni de 
quitarle el honor p.r la prision. 

Ni Ju misma juntu de Seguridad halló merito para prision de Li
znrdi, pues en todas sus actuaciones no hulla el Auditor auto expre
so q.e la preYenga, y solo se dice en el auto de Diz.re de 812, q.e con
tinue en la Clase <le detenido, igualm.te q.e José Gabriel Gil. 

)fandó alli mismo la .Jnnta, q.e el Escribano Roldan certificase lo 
q. e halla ,sic¡ ocunido relnti ,·o a Ju. solicitud y comparcscencia de estos 
individuos; pero es~i certificacion no se puso, y lo q. sigue u este uu
to, es la. consulta de la misma. Junta, de In misma fha. ele !), u! Sor. 
Yi(r)rey, 1·e<lncido (sic) u dos puntos, el uno á poner {á) los Reos u 
,lisposicion de Ju Capitaniu. Gral. a quo pertenecen, y el otro a que 
lus diligencias originales bolviesen a la ,Junta p.ª continuar In uveri
guacion, en la parte q.e está pendiente. 

Dcspues se halla otro Aulo a íox.s .... fho.10 de Diz 1e ou q.t' 
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se mandó p.r ht .Junta, que quedasen en la rla.~c de dete,1idox, en la car-

cel, Oil y Olactn. . , . . 
Que parte tuvieron Gil y Olaeta? el primero abngo y sav11~ (s1c) de 

Fernandez Lhardi qnando andaba ocultandose, lo qual lulVla nega-
1lo y despues manifestó por si expontan~m.te Añadio (6.) fox.

9 
17 

b.ta que su compadre Fernandez Lizardi le expresó q.e tenia quinien
tos hombres q.e le proporcionuba nn Amigo suyo, para q.e se largtl-

se a los Ynsurgentes. 
Se preguntó sobre esto 6. Fernandez Lizardi a fox.8 18 b.ta y de-

claró q.e era cierto q.e d.n Juan de Olneta le brindó con esta pro
porcion p.r si queria marcharse. Se llamó á Olaeta, negó tal propo
sicion. Se careó este con Femandez Lizardi, afirmó este, y Olaeta 
dice q.e lo q.e ofreció á Lizardi fue llevarlo a la casa del P.e Cura de 
Toluca, confiando en que, aunque nada le havia dicho, admitiría a 
Lizardi p.ª q .e alli estuviese oculto, y en punto 6. los quinientos hom
bres, no hizo tal oferta, y solo la simple expresion de Olaeta de que 
se decia q.e havia dentro ele Mexico quinientos Ynsurgentes, y q.e 
esto lo havia oido en el Portal, en concurrencias que alli se formun, 
de las q .e se acercó Olaeta a una de ellas y oyó esa, especie, sin cono
cer las personas, y q.e esto es lo que dixo a Li1.ardi, y q.e si este en
tendió otra cosa, en ten dio mal, á lo q. 0 Lizardi en el careo contestó 
q.e entendería mal, pero q.e el entendió como ha dicho. 

A vista de esto, el talento claro de V. E., y su conocida sensatez 
y discrecion, conocem lo primero: que esa especie de quinientos Yn
surgentes, está desmentida p.r el transcurso de tantos meses en q.e 

nada se ha visto. 
Lo segundo: q .e esa inquisicion de habladurías y necedades de 

conversaciones, nadit ha añadido util al servicio. 
Lo tercero: que el papel Pe11sador, n. 9, no ha dado merito P·ª 

q .e Lizardi haya sufrido detenciones en carcel, ni el ha ver copiado 
pensamientos del Sor. Alacanaz [Ministro a quien persiguió su epo
ca y han respetado las posteriores], ni el haver copiado p.ª el S.or Ve
negas expresiones q.e el savio Sor. Saavedra produxo tmn P·ª los 
Príncipes, ni el haver dicho al Sor. Venegas q.e era hombre capaz 
de errar y q .e se guardara de aduladores; ni lo demas q .e ensarta dho. 
pnpel para pedir q.e se revoque el Bando de que trata. Nnda de es-
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to ha sido delito en la intencion de Fernandez Lizardi, y Y. E. no 
dcbera dexar comprometida su Autoridad, sosteniendo prision que 
desde luego debe relajarse, poniendose en livertad á Fernandez Li
zardi, sin q.e este proceso cause nota a su opinion, quundo se vé lo 
lexos q.e ha estado de tomár partido de Ynsurgentes, aun en medio 
de su aflicciou y de los malos consejos p.ª q.e se fugara, lo que no 
execut6 ni pensó executár. 

Gil tnmpoco tiene motivo ele continnár detenido, si lo e:;tá, y lo 
mismo Olaeta, a quienes V. E. se servi1{1. mandó.r q.e se pongan en 
entera liYertad, mandando cesár de todo punto esta actuacion. 

Mexico y Junio 25 de 1813. 
Foncerrada (rúbrica). 

Mexico, 1.0 de Julio de 1813. 
Como parece al S.r Auditor. 

Calleja (rúbrica). 

En la Ciudad de Mexico, á siete de Julio <le mil ochocientos tre
ce, yo el Esno., Presente Don .Jose Fernandes Lizardi, q.e conosco, 
le hice saber el Superior Decreto y Parecer q .e anteceden; y enten
dido dixo: lo oye; doy fe. 

1'[a11uel .Martinez del Campo (rúbrica). 
José Fernz. de Lizardi (rúbrica). 

Ynmedintm.te se puso en livertad. 
(La rúbrica del Sr. Martínez del Campo.) 

Segun resulta por ltl. ruzon puesta ó. fs. veinte y nueve de este 
Qunderno, D. Juan Olaeta y Gabriel Giles se pusieron en libertad, ue 
om. de su Exa., en la visitJl gral. del día veinte y cinco de Dic.r 
ele ochocientos doce. Mexico, dicho día. 

A[artinez ( rúbricn). 


